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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE CREDISERVIR 
NIT.: 890.505.363-6 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO DIOMAR EMIRO ROJAS PÉREZ CC No. 88.141.769 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00508-00 

AUTO TERMINACION DE PROCESO 

 

 
La Dra. RUTH CRIADO ROJAS, actuando como Apoderado judicial de 

CREDISERIVR, a través del escrito que antecede, manifiesta que da por terminado 

el presente proceso por pago total de la obligación, las costas y agencias en 

derecho. 

 

Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la 

solicitud de terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y costas. 

 

De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por 

peticionaria que se ha producido el pago total de la obligación por parte de las 

ejecutadas, incluyendo las costas y agencias en derecho, lo procedente es acceder 

a la terminación en mención y al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad 

Ocaña, N. de S. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo con Garantía Real, 

seguido por CREDISERVIR en contra de DIOMAR EMIRO ROJAS PÉREZ CC No. 

88.141.769, por pago total de la obligación y agencias en derecho.  

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la medida cautelar decretada, respecto 

del embargo y secuestro del predio identificado con M.I No. 270-58939 de la ORIP 

Ocaña y el cual es de propiedad del demandado DIOMAR EMIRO ROJAS PÉREZ 

CC No. 88.141.769. Dicha medida fue ordenada mediante auto de fecha 12 de julio 

de 2019 y comunicada, mediante oficio No. 3131 de la misma fecha. Ofíciese para 

lo pertinente.  

 



TERCERO: Desglósese el título valor a costa del demandando. Del documento 

base del recaudo ejecutivo hágasele entrega única y exclusivamente a él, con la 

constancia de su cancelación total, dejando una copia simple en el expediente. 0 

 

CUARTO: Una vez en firme el presente proveído. ARCHIVESE el expediente 

previas les des anotaciones de ley, con observancia de la Ley 2213/2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Ocaña, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO PAOLA VANESSA LOBO PINO  

RADICACION 54-498-40-03-003-2019-00990-00 
PROVIDENCIA ORDENANDO EMPLAZAMIENTO    

 

 

Se recibe memorial petitorio de parte del ejecutante, en razón a que la 

notificación por aviso remitida a la demandada PAOLA VANESSA LOBO PINO, 

fue devuelta por el concepto de “NO RESIDE”; por lo que solicita el 

emplazamiento de la demandada, PAOLA VANESSA LOBO PINO, razón por la 

cual, es necesario EMPLAZAR, a la referida, trámite que se llevará a cabo, 

conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2020, es decir, mediante la inclusión 

del nombre de la emplazada, únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
NIT.: 800037800-8 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO RAÚL GELMIR CAMPOS ESTRADA CC No. 12.501.031 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00302-00 

AUTO TERMINACION DE PROCESO 

 
 

La Dra. RUTH CRIADO ROJAS, actuando como Apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, a través del escrito que antecede, manifiesta que da por terminado el presente proceso 

por pago total de la obligación, las costas y agencias en derecho. 

 

Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 

terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y costas. 

 

De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por la peticionaria que 

se ha producido el pago total de la obligación por parte del ejecutado, incluyendo las costas y 

agencias en derecho, lo procedente es acceder a la terminación en mención y al levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, N. de S. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo con Garantía Real, seguido por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA en contra de RAÚL GELMIR CAMPOS ESTRADA CC No. 12.501.031, 

por pago total de la obligación y agencias en derecho.  

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la medida cautelar decretada, respecto del embargo y 

retención de las sumas de dinero que tenga a su favor el demandado RAÚL GELMIR CAMPOS 

ESTRADA CC No. 12.501.031, en las cuentas corrientes o de ahorro en la entidad financiera 

CREDISERVIR, con sede en Ocaña. Dicha medida fue ordenada mediante auto de fecha 12 de 

agosto de 2020 y comunicada, mediante oficio No. 2092 de la misma fecha. Ofíciese para lo 

pertinente.  

 

TERCERO: No se ordena desglose, por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual  

 

CUARTO: Una vez en firme el presente proveído. ARCHIVESE el expediente previas les des 

anotaciones de ley, con observancia de la Ley 2213/2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

(FIRMA ELECTRONICA) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
 



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO: 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía seguido 
por CREDISERVIR, a través de mandataria judicial y en contra de CLAUDIA 
INOCENCIA JIMENEZ PEÑARANDA, para seguir adelante con la ejecución del 
crédito.  

 
ANTECEDENTES:  
 
CREDISERVIR, a través de apoderado, formula demanda ejecutiva en contra de 
CLAUDIA INOCENCIA JIMENEZ PEÑARANDA, con la cual se pretendía se librará 
mandamiento de pago por las sumas de: A). - ONCE MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($ 
11.932.345, oo) representados en el pagaré No 20200101500 B).- más intereses 
moratorios del pagaré No. 20200101500 de acuerdo con la Superfinanciera de 
Colombia y de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía 
con el artículo 305 del Código Penal, desde el primero (01) de abril de dos mil 
veintidós (2022), hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Además de 
condenar en costas. 
 
Como soporte de sus pretensiones nos dice que la demandada suscribió el pagaré 
No. No. 20200101500, por los valores enunciados, otorgados el demandado en 
favor de la parte demandante, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada 
los días 01 de marzo de 2023, con sus intereses moratorios.  
 
Con providencia de fecha 23 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago 
por las sumas solicitadas representadas en los pagarés anexados hasta que se 
cancele la totalidad de la obligación.  
 
El demandado CLAUDIA INOCENCIA JIMENEZ PEÑARANDA, fue notificada a 
través de correo electrónico, mediante el cual se remitió el libelo demandatorio y el 
auto admisorio de la demanda.  
 
En lo referente a la medida cautelar, se tiene el embargo y secuestro del predio 
identificado con M.I No. 270-44615, medida que fue acatada por la ORIP Ocaña, 
por lo que se expidió el despacho comisorio No. 0081, dirigido a la Alcaldía Municipal 
de Ocaña, pero tal diligencia no ha sido evacuada.  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ  

DEMANDADO CLAUDIA INOCENCIA JIMENEZ 
PEÑARANDA   

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-509-00 

PROVIDENCIA SEGUIR ADELANTE 



 
Agotado el trámite procesal, ha pasado al Despacho el proceso, para seguir 
adelante con el mandamiento de pago.   
 
CONSIDERACIONES: 
 
La jurisprudencia Nacional ha señalado que la competencia del juez, la capacidad 
para obrar procesalmente o legitimatio ad processum, la capacidad para ser parte y 
la demanda en forma constituyen los presupuestos de esta naturaleza. 
 
Analizado el proceso encontramos que dichos presupuestos procesales se dan en 
su totalidad, y no observándose causal alguna que invalide lo actuado se debe 
decidir de fondo. 
 
La parte demandante pretende a través de esta acción lograr el pago de la 
obligación contraída por la parte demandada, esto es que le sea cancelada la suma 
de dinero adeudada.  
 
Se define la acción cambiaria como: “es el contenido de derecho sustancial en 
cabeza del tenedor del título valor que puede hacerse valer contra el deudor por la 
vía de un cobro voluntario o bien por la del correspondiente proceso ejecutivo, 
ordinario, especial, de jurisdicción voluntaria o verbal para obtener el reconocimiento 
de los derechos principales suma incorporada, Cancelación o reposición del título, 
o depósito o transporte y entrega de mercancías) o accesorios (intereses) o 
accidentales (constancia del endoso judicial, inscripción en el libro de registro del 
creador) que el título se incorpora de manera autónoma y literal).  Y el concepto 
procesal de la acción, es esa facultad de provocar la actividad de la jurisdicción.  
 
Los títulos valores tienen fuerza ejecutiva, por tanto, no requieren de reconocimiento 
de firma como si ocurre con los documentos privados tal como lo dispone el art. 793 
del C. del Ccio, y así mismo el art.244 del C.G.P., establece que “se presumen 
auténticas las firmas de quienes suscriben efectos negociables, certificados y títulos 
de lo que nos indica que cuando se habla de efectos negociables o de comercio, 
comprende todos los títulos valores. 
 
El artículo 780 del C. del Ccio dispone: “La acción cambiaria se ejercitará: 
 
1.- En caso de falta de aceptación parcial; 
2.- En caso de falta de pago o de pago parcial, y 
3.- Cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 
liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra 
situación semejante. 
 
En el caso del numeral (2) la acción cambiaria procede en el evento de no pago o 
pago parcial por parte del parte del deudor, y ya en el asunto que nos ocupa el 
soporte para iniciar la acción lo es un pagaré que reúne las exigencias de ley. 
 
Como lo dijimos anteriormente la parte ejecutada fue notificada de manera 
electrónica, sin que se emitiera pronunciamiento alguno. 
 
La liquidación del costas y crédito se hará conforme lo dispuesto en los artículos 
366 y 446 C. G. del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA.   
 
R E S U E L V E: 



 
PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución en contra de CLAUDIA 
INOCENCIA JIMENEZ PEÑARANDA, y a favor de CREDISERVIR, por las sumas 
de: A). - ONCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($ 11.932.345,oo) representados en el 
pagaré No 20200101500 B).- más intereses moratorios del pagaré No. 
20200101500 de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia y de conformidad con 
el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código 
Penal, desde el primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022), hasta que se 
cancele la totalidad de la obligación, hasta que se cancele la totalidad de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Conminar a la parte ejecutante para que realice las gestiones 
tendientes a la evacuación del secuestro del bien inmueble embargado. 
 
TERCERO: Disponer que la liquidación costas y del crédito se haga de conformidad 
con lo establecido en los artículos 366 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

        Ocaña, dieciséis (16) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR NIT 890505363-6 

APODERADO JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS 

DEMANDADO NEIBI SOLANO FLOREZ CC. No. 1.005.017.921 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00552-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante lo informado por la siguiente 

entidad bancaria: 

 BANCOLOMBIA: Nos responden que NEIBI SOLANO FLOREZ, con cedula 

de ciudadanía No.1005017921, no posee vínculos financieros en 

Bancolombia S.a. a la fecha. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica)  

                          FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, dieciséis (16) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE DISTRIPALMA representada legalmente GLORIA 
SANMIGUEL RUEDA 

APODERADO MARTHA CECILIA SALAS MEJIA 

DEMANDADO NINFA RUTH VERGEL DE VACCA 

RADICADO 5449840030032022-00656-00 

PROVIDENCIA AUTO 

     
Póngase en conocimiento de la parte demandante lo informado en atención a 

nuestra providencia de medidas cautelares, por la entidad bancaria: 

  BANCO POPULAR: Nos dicen que la persona relacionada en nuestro 

comunicado NO POSEEN, cuentas corrientes, ni de ahorros ni CDT en 

dicha entidad, según la información consultada en su base de datos a la 

fecha.  

 Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE LAURA STELLA SUAREZ ECHAVEZ 

APODERADO MAURICIO CLAVIJO CARVAJALINO 

DEMANDADO EDMOND FEREZ MADRID 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-000686-00 

PROVIDENCIA AUTO 

     

Póngase en conocimiento de la parte demandante, lo informado por las 

siguientes entidades bancarias en atención a nuestra providencia de decreto 

de medidas cautelares así: 

 

 BANCO POPULAR. Nos comunican que la persona relacionada en 

nuestro oficio NO POSEEN cuentas corrientes, de ahorro ni de CDT en 

dicha entidad, según la información consultada en su base de datos. 

 BANCOLOMBIA: Nos señalan “la medida de embargo fue registrada, 

pero la cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto 

ingresen recursos que superen este monto, éstos serán consignados a 

favor de su despacho.”  

 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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